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ORDEN DE SERVICIO N2 /
SANTIAGO, _ '
=< MAR 1995

VISTO: El Decreto Ley N2 557 de 1974;
el D.F.L. NR 279, de 1960; el articulo 212 de la Ley N2 18.575,
Organica Constitucional de Bases Generdles de la Administracién
del Estado; el Decreto Ley N2 1.028, de 1975, y

CONSIDERANDO:

1) Que se encuentra en estudio un
proyecto de ley que definira una nueva orgénica del Ministerio
y de esta Subsecretaria, estiméndose su envio al Congreso dentro
de un plazo no inferior a dos aios.

2) Que, en el intertanto y sin perjui-
cio de las normas legales que rigen a la Subsecretaria de Trans-
portes, es necesario iniciar un proceso de readecuacién de la
organizacién de ésta en funcién de las nuevas realidades y
desafios que se enfrentan y a los objetivos y criterios de
trabajo de la presente Administracidn.

3) Que dicha adecuacién implica la
reestructuracién de algunas unidades internas, la redefinicién
de sus funciones y la destinacién del personal correspondiente.

ORDENO::

1) A contar de esta fecha, la Oficina
de Planificacibén pasard a denominarse Departamento de Coordina-
cibébn y Gestién, y tendrd las siguientes funciones principales,
sin perjuicio de las tareas adicionales que se le encomienden:

- ' Coordinacidén presupuestaria, que incluye el proceso de
elaboracién del proyecto anual de presupuesto, apertura
presupuestaria y seguimiento de su ejecucién, revisién y
mejoramiento de procedimientos presupuestarios internos,
modificaciones del presupuesto y otras materias relacionadas
con el &rea.

- Apoyo a la gestidén administrativa, que incluye la proposi-
cién de lineas de estudios y asesorias de apoyo a la gestién
administrativa, revisién y mejoramiento de los procedimien-
tos administrativos y otras materias relacionadas con el
area.

- Coordinacién del proceso de elaboraciédn y seguimiento de las
Metas Ministeriales.



Ministerio de
Transportes y
Telecomunicacior

- Las funclones propias de las respectivas.unidades que inte-
gran el Departamento, que se mencionan en el numeral si-
guiente de esta orden.

2) Forman parte integrante del
Departamento de Coordinacién y Gestién la Unidad de Computacidn
e Inform&tica y el Centro de Documentacién (Biblioteca).

3) Asignase el siguiente persopal
al Departamento de Coordinacién y Gestidn:

Jaime Herrera Ferrada
Sergio Sé&nchez Naranjo
Andrés Zaror Abuhadba
Lucia Rojas Ibarra
Mercedes Garrido Palacios
Pilar Rufiz-Esquide Espinoza )
Gastdn May Reyes

Unidad de Computaciédn e Informdtica

Sergio Avila Contreras
Mariela Quinteros Moreno
Sergio Mena Araya
Claudio Araya Jara

Centro de Documentaciédn

Eugenio Avilés Lagos ,///

Como Jefe del Departamento se
desempefiard don Jaime Herrera Ferrada y, en caso de ausencia, lo
subrogarad don Sergio Sa&nchez Naranjo. Como encargados de las
unidades del Departamento se desempefiar&dn los sefores Sergio
Avila C., en la Unidad de Computacién e Informdtica y Eugenio
Avilés L., en el Centro de Documentacién.

4) Los encargados de las dos
unidades a que se refiere el numeral 2) de esta Orden, a través
del Jefe del Departamento, presentarén al suscrito, dentro del
plazo de treinta dias a contar de esta fecha, una proposicién de
plan de trabajo y distribucién de tareas entre el personal
respectivo, sl corresponde, para el aiio 1995.

Dentro de igual plazo y condicio-
nes seflaladas, el Jefe del Departamento presentard el plan de
trabajo y la distribucién de tareas correspondiente a las res-
tantes funciones asignadas en esta Orden.



MIT

Ministerio de
Transportes y
Telecomunicaciones

5) Déjase sin efecto la Orden de
Servicio NQ 8, de esta Subsecretaria, de fecha 12,de abril de

1991.
ANOTESE Y COMUNIQUESE
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Distribucién: . ;

- Gab. Ministerial
- Gab. Sub. Transportes ‘
- Gab. Sub. de Telecomunicaciones
- Sres. Seremitt regiones I a XII y Reg. Metropolitana
- Sres. Jefes Departamentos y Unidades de la
Subsecretaria de Transportes
-~ Of. de Partes
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